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COMPETENCIAS: 

El estudiante: 

1. Ejerce de forma efectiva y eficiente el derecho nacional e internacional y 
resuelve los conflictos sometidos a su consideración, tomando en cuenta 
los derechos humanos y la interculturalidad. 

2. Aplica sus conocimientos inter y transdisciplinarios en el abordaje de los 
problemas desde distintas perspectivas, propone soluciones y transforma 
la problemática desde su entorno profesional. 

3. Fundamenta y desarrolla su práctica profesional orientada por principios 
y valores. 

4. Aplica las teorías de género y promueve los derechos humanos, la cultura 
de paz y la interculturalidad en su práctica profesional. 

CONTENIDO 

PRIMERA UNIDAD 

ANTECEDENTES E INSTITUCIONES DEL DERECHO COLECTIVO DEL 
TRABAJO 

Historia del Derecho Colectivo del Trabajo 

1. Nacimiento del Derecho Colectivo del Trabajo. 
2. Importancia del estudio del Derecho Colectivo del Trabajo. 
3. Definición de Derecho Colectivo del Trabajo. 
4. Finalidad del Derecho Colectivo del Trabajo. 
5. Naturaleza jurídica del Derecho Colectivo del Trabajo. 
6. Instituciones del Derecho Colectivo del Trabajo. 

SEGUNDA UNIDAD 

LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL TRABAJO 

1. Antecedentes. 
2. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 
3. Organización del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 
4. La Dirección General de Trabajo. 
5. La Inspección General de Trabajo. 
6. La impugnación de las resoluciones de la administración de trabajo. 
7. Coercibilidad de las resoluciones de la administración de trabajo. 
8. Juzgamiento y sanción de faltas de trabajo. 

TERCERA UNIDAD 

FORMAS DE ORGANIZACIÓN COLECTIVA 

La Coalición de Trabajadores 

1. Generalidades. 
2. Definición. 
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3. Naturaleza jurídica. 
4. Caracteres. 
5. Constitución. 
6. Extinción de la coalición de trabajadores. 

La Asociación Profesional 

1. Generalidades. 
2. El sindicalismo. 
3. La libertad sindical. 
4. Los sindicatos. 
5. Organismos paralelos a la genuina organización profesional. 
6. El Convenio 87 de la OIT. 
7. El Convenio 135 de la OIT. 
8. El Convenio 153 de la OIT. 

CUARTA UNIDAD 

FORMAS DE NORMACIÓN COLECTIVA 

1. El contrato colectivo de trabajo. 
2. El pacto colectivo de condiciones de trabajo. 
3. Las bases convencionales plurales de trabajo. 
4. La sentencia colectiva. 
5. El reglamento interior de trabajo. 
6. El Convenio 98 de la OIT. 

QUINTA UNIDAD 

FORMAS DE EXPRESIÓN DEL DERECHO COLECTIVO 

EL DERECHO DE HUELGA 

1. Antecedentes. 
2. Naturaleza jurídica. 
3. Finalidades. 
4. Clasificación. 
5. Procedimiento para obtener la declaración de huelga legal. 
6. Procedimiento para obtener la declaratoria de huelga ilegítima. 
7. Consecuencia de la legalidad e ilegitimidad de la huelga. 
8. Actividades laborales donde se encuentra limitado parcialmente el ejercicio 

del derecho de huelga. 
9. La invasión del campo jurisdiccional por la facultad discrecional del 

Presidente de la República. 

EL PARO 

1. Antecedentes. 
2. Naturaleza. 
3. Finalidades. 
4. Definición. 
5. Clasificación. 
6. Procedimientos para obtener la declaratoria de paro legal. 
7. Procedimiento para obtener la declaratoria de paro ilegítima. 
8. Consecuencia de la legalidad e ilegitimidad del paro. 
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SEXTA UNIDAD 

LA PREVISIÓN SOCIAL 

1. Antecedentes. 
2. La educación de los trabajadores. 
3. La colocación de los trabajadores. 
4. La habitación de los trabajadores. 
5. La higiene y seguridad en el trabajo. 
6. El riesgo profesional de adquirir enfermedad profesional. 
7. Los infortunios o accidentes de trabajo. 
8. La seguridad social. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE: 

Para el desarrollo del curso se deberán realizar las siguientes actividades de 
enseñanza-aprendizaje: 

1. Clase magistral. 
2. Lecturas obligatorias con la respectiva prueba de comprobación. 
3. Asistencia obligatoria y ponderada a conferencias. 
4. Trabajos de investigación. 
5. Visita a diferentes entidades públicas y privadas, organizadas con la 

debida antelación. 
6. COMPONENTE DE POLÍTICA AMBIENTAL: Incidir en los estudiantes a 

efecto mantengan limpia el aula. 

EVALUACIÓN: 

Exámenes parciales: dos exámenes parciales de 25 puntos cada uno. 

Actividades en clase y en casa: 20 puntos. 

La zona mínima es de 31 puntos. 

Examen final: 30 puntos. 

El curso se aprueba con 61 puntos. 
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